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RESUMEN

El presente artículo aborda de forma propedéutica el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
(SIDH) y su significado en la promoción y protección de los derechos fundamentales en las Américas. 
Comienza contextualizando el SIDH en la historia de los derechos humanos y su importancia en la ac-
tualidad. Luego, se adentra en el marco normativo y legal del sistema, destacando la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos como su piedra angular y otros tratados complementarios. Además, el 
artículo explora las instituciones clave del SIDH, como la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), y sus roles en la supervisión 
y protección de los derechos humanos en la región. Finalmente, aborda los desafíos contemporáneos 
que enfrenta el sistema y su perspectiva futura.
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ABSTRACT

This article provides a foundational overview of the Inter-American Human Rights System (IAHRS) 
and its significance in promoting and safeguarding fundamental rights in the Americas. It initi-
ates by placing the IAHRS in the context of the history of human rights and its contemporary rele-
vance. Subsequently, it delves into the legal and normative framework of the system, emphasizing 
the American Convention on Human Rights as its cornerstone and other complementary treaties. 
Moreover, the article explores the pivotal institutions of the IAHRS, such as the Inter-American 
Commission on Human Rights (IACHR) and the Inter-American Court of Human Rights (IACtHR), 
along with their roles in monitoring and protecting human rights in the region. Lastly, it addresses 
the contemporary challenges confronting the system and its future outlook.
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INTRODUCCIÓN

En el panorama global actual, la protección y promoción de los derechos humanos se han consolidado 
como un imperativo moral y legal inquebrantable. Estos derechos fundamentales, que abarcan desde 
la igualdad y la dignidad hasta la libertad y la justicia, representan la esencia misma de una sociedad 
civilizada. En este contexto, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos se erige como una pie-
dra angular en la defensa y vigilancia de los derechos humanos en el continente americano (Ignatieff, 
2001). El presente artículo tiene como propósito sumergirse en un análisis detallado y crítico de este 
sistema, arrojando luz sobre su historia, su trascendencia en la actualidad y su capacidad para abordar 
los retos que enfrenta en un mundo en constante evolución.

La metodología que sustenta este estudio combina una revisión documental de tratados, informes, ju-
risprudencia y literatura especializada con un enfoque analítico e interpretativo. Asimismo, se basa en 
un enfoque interdisciplinario que incorpora elementos del derecho internacional, la ciencia política y la 
sociología para proporcionar una visión completa del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
Esta aproximación permite no solo describir el funcionamiento del sistema, sino también analizar su 
impacto en la protección y promoción de los derechos humanos en la región.

El artículo está estructurado en cuatro partes principales, cada una de las cuales aborda aspectos esen-
ciales del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. En un primer momento se proporcionará una 
visión general del tema, presentando el contexto histórico en el que surgió el sistema y su relevancia 
en la actualidad. Posteriormente, se analizarán los instrumentos normativos claves que conforman el 
sistema, con un enfoque especial en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros tra-
tados interamericanos. Se discuten las obligaciones de los Estados miembros y su compromiso con la 
protección de los derechos humanos. Para luego precisar las principales instituciones encargadas de 
supervisar y garantizar la implementación de los tratados, incluyendo la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En este aparte se examinarán sus 
funciones, competencias y roles en la promoción de los derechos humanos en la región. Finalmente, se 
abordan los desafíos contemporáneos que enfrenta el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y 
se plantean posibles perspectivas para su evolución futura. 

A través de este análisis completo y estructurado, este artículo pretende proporcionar una visión inte-
gral del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, destacando su importancia en la promoción de 
sociedades más justas y respetuosas de los derechos fundamentales en el continente americano.

CONTEXTO HISTÓRICO Y RELEVANCIA 

El panorama contemporáneo se caracteriza por una creciente conciencia global sobre la importancia de 
proteger y promover los derechos humanos. Estos derechos, arraigados en la dignidad inherente de todos 
los seres humanos, trascienden fronteras y culturas, estableciendo un terreno común en el que convergen 
valores fundamentales como la igualdad, la libertad y la justicia. En este contexto, el Sistema Interameri-
cano de Derechos Humanos se alza como un hito significativo en la evolución de los derechos humanos en 
el continente americano y un faro de esperanza para millones de personas que residen en él.
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Para comprender la génesis y la importancia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, es 
esencial adentrarnos en el contexto histórico en el que surgió. Durante el siglo XX, América Latina vivió 
un período de agitación marcado por cambios políticos, movimientos sociales y luchas por la justicia y 
la igualdad. Este fue un período en el que muchos países de la región transitaban de regímenes dictato-
riales a democracias incipientes, y en el que las voces de quienes exigían el respeto de sus derechos se 
hacían cada vez más fuertes.

En este contexto, en 1948, la comunidad internacional adoptó la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, un hito en la historia de los derechos humanos que proclamó la igualdad de todos los seres 
humanos y la necesidad de respetar sus derechos fundamentales. Esta Declaración sentó las bases para 
la protección universal de los derechos humanos y se convirtió en un referente inspirador para las re-
giones del mundo. Sin embargo, en las Américas, la lucha por los derechos humanos se enfrentaba a 
desafíos específicos y requería una respuesta regional más sólida y especializada.

Fue en este contexto que, en 1959, la Organización de los Estados Americanos (OEA) creó la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) como el primer paso hacia la consolidación de un sis-
tema regional de derechos humanos. La CIDH fue establecida con el mandato de promover y proteger 
los derechos humanos en la región y de actuar como órgano consultivo de la OEA en esta materia. Sin 
embargo, fue en 1969 cuando la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) se adoptó 
en San José, Costa Rica, marcando el hito fundacional del Sistema Interamericano tal como lo conoce-
mos hoy.

La CADH, también conocida como la Convención de San José, no solo estableció un catálogo completo 
de derechos y libertades, sino que también creó mecanismos específicos de supervisión y rendición de 
cuentas para los Estados miembros. Esta Convención fue un acto de compromiso por parte de los Es-
tados americanos para proteger los derechos fundamentales en la región y estableció las bases para el 
funcionamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en 1979.

En la actualidad, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos representa una estructura legal y 
normativa sólida, con la Convención Americana como su carta magna. Ha evolucionado para abordar 
no solo cuestiones relacionadas con la protección de los derechos civiles y políticos, sino también con 
los derechos económicos, sociales y culturales, y ha desempeñado un papel esencial en la defensa de la 
dignidad humana en situaciones de conflicto, discriminación y desigualdad en toda la región.

Esta primera parte de nuestro análisis establece el marco histórico y la relevancia del Sistema Interame-
ricano de Derechos Humanos en la actualidad. En las siguientes partes de este artículo, exploraremos 
en profundidad su marco normativo, sus instituciones y los desafíos y perspectivas que enfrenta en un 
mundo en constante cambio. Al hacerlo, aspiramos a proporcionar una visión completa de su impor-
tancia y alcance en la promoción de una cultura de respeto y protección de los derechos humanos en las 
Américas.



20 GERENCIA LIBRE • Volumen 9 • 17 - 31 • Dic 2022 - Nov 2023 • ISSN: 2422 - 1732 GERENCIA LIBRE • Volumen 9 • 17 - 31 • Dic 2022 - Nov 2023 • ISSN: 2422 - 1732

MARCO NORMATIVO 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos, concebido en un contexto de evolución y consolida-
ción de los derechos fundamentales, se erige sobre un sólido marco normativo que establece las bases 
para la protección y promoción de los derechos humanos en las Américas. En este texto, exploraremos 
en profundidad dicho marco normativo, destacando los instrumentos legales y las obligaciones de los 
Estados miembros que lo conforman, así como su importancia en la defensa de los derechos humanos 
en la región.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH): 

La CADH, también conocida como la Convención de San José, es el pilar central del Sistema Interame-
ricano de Derechos Humanos. Adoptada en 1969 y en vigor desde 1978, esta Convención es un tratado 
multilateral que establece un extenso catálogo de derechos y libertades fundamentales. Desde el dere-
cho a la vida y la integridad personal hasta la libertad de pensamiento y expresión, la CADH garantiza 
una amplia gama de derechos inherentes a todos los seres humanos.
Sin embargo, la relevancia de la CADH no se limita a la mera enumeración de derechos. Esta Conven-
ción impone a los Estados miembros una serie de obligaciones concretas. Los Estados están compro-
metidos legalmente a respetar, proteger y garantizar los derechos y libertades enunciados en la CADH, 
tanto a nivel nacional como internacional. Además, la Convención establece mecanismos de super-
visión y rendición de cuentas, como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que desempeñan un papel fundamental en 
su implementación y aplicación.

Instrumentos Complementarios y Especializados

Junto a la CADH, el Sistema Interamericano cuenta con una serie de instrumentos complementarios y 
especializados que abordan cuestiones específicas relacionadas con los derechos humanos. Estos trata-
dos adicionales amplían y fortalecen la protección de ciertos grupos y problemáticas. Algunos ejemplos 
notables incluyen:

• La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura: Este tratado prohíbe estric-
tamente la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, estableciendo medidas de 
prevención y sanción.

• La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belem do Pará): Aborda específicamente la violencia de género y establece obliga-
ciones para prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de violencia contra las mujeres.

• La Convención Interamericana contra la Discriminación e Intolerancia: Esta Convención se enfo-
ca en combatir la discriminación en todas sus formas y promover la tolerancia y la igualdad en la 
región.

Estos tratados y protocolos adicionales complementan la CADH al abordar problemáticas específicas y 
garantizar una protección integral de los derechos humanos en la región. Al ratificar estos instrumen-
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tos, los Estados miembros se comprometen a adherirse a estándares más detallados y específicos en 
áreas clave de derechos humanos.

Obligaciones de los Estados y Jurisdicción de la Corte IDH

Los Estados miembros que ratifican la CADH y otros tratados interamericanos asumen la obligación de 
adecuar su legislación nacional para garantizar la coherencia con las disposiciones de estos instrumen-
tos. Además, reconocen la jurisdicción de la Corte IDH, lo que significa que los individuos y grupos que 
alegan violaciones de sus derechos humanos pueden presentar casos ante esta corte regional una vez 
agotados los recursos internos en sus países de origen.

La Corte IDH tiene la autoridad para emitir sentencias vinculantes que establecen precedentes y están-
dares en la interpretación de la CADH y otros tratados interamericanos. Esto la convierte en un órgano 
crucial para la consolidación de un sistema efectivo de protección de los derechos humanos en la región 
(Vargas & Rosas, 2018).

En resumen, el marco normativo del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, encabezado por 
la CADH y complementado por tratados y protocolos adicionales, establece las bases legales y obliga-
ciones concretas para la protección de los derechos humanos en las Américas. Este marco normativo no 
solo crea estándares vinculantes para los Estados miembros, sino que también establece mecanismos 
de supervisión y rendición de cuentas que son fundamentales para garantizar el respeto y la promoción 
de los derechos fundamentales en la región.

INSTITUCIONES DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) se caracteriza no solo por su sólido marco 
normativo, sino también por la presencia de instituciones especializadas que desempeñan un papel 
fundamental en la protección, supervisión y promoción de los derechos humanos en las Américas (In-
ter-American Court of Human Rights, 2019). En este texto, exploraremos en detalle las principales 
instituciones del SIDH y su importancia en la defensa de los derechos fundamentales en la región.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) es uno de los órganos más destacados y 
activos del SIDH. Fue establecida en 1959, y su sede se encuentra en Washington, D.C. La CIDH está 
compuesta por siete miembros independientes y se encarga de supervisar el cumplimiento de los Es-
tados miembros con respecto a la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) y otros 
tratados interamericanos (Inter-American Commission on Human Rights, 2016).

Las funciones de la CIDH son múltiples y vitales para la protección de los derechos humanos en la 
región:
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• Recepción de peticiones individuales y casos: La CIDH recibe denuncias de violaciones de dere-
chos humanos por parte de individuos, grupos o organizaciones, y lleva a cabo investigaciones 
exhaustivas sobre los casos presentados.

• Elaboración de informes y recomendaciones: La Comisión emite informes sobre la situación de 
derechos humanos en los Estados miembros y hace recomendaciones para abordar problemas 
específicos. Estos informes proporcionan una visión crítica de la situación de derechos humanos 
en la región y ofrecen orientación a los Estados para mejorar su cumplimiento de las obligaciones 
en materia de derechos humanos.

• Mediación y solución amistosa: La CIDH actúa como mediadora en casos de derechos humanos y 
promueve soluciones amistosas entre las partes involucradas, lo que puede llevar a acuerdos para 
remediar violaciones y prevenir futuros abusos.

• Solicitudes de medidas cautelares: En situaciones urgentes que requieren protección inmediata, 
la CIDH puede emitir medidas cautelares para garantizar la seguridad de las personas en riesgo.

• Promoción de los derechos humanos: Además de su labor de supervisión y denuncia, la CIDH rea-
liza actividades de promoción de los derechos humanos en la región, incluyendo la capacitación y 
la educación en derechos humanos.

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH)

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) es el órgano judicial del SIDH. Establecida 
en 1979 y con sede en San José, Costa Rica, la Corte IDH desempeña un papel crucial en la interpreta-
ción y aplicación de la CADH y otros tratados interamericanos de derechos humanos. Las competencias 
y funciones de la Corte IDH incluyen:

• Admisión de casos: La Corte IDH admite casos presentados por la CIDH, Estados miembros, la 
Comisión Interamericana y, en ciertas circunstancias, por individuos y organizaciones. Los casos 
son considerados por la Corte para emitir sentencias vinculantes.

• Emisión de sentencias: La Corte IDH emite sentencias que establecen precedentes y estándares 
en la interpretación de la CADH y otros tratados interamericanos. Estas sentencias son de cum-
plimiento obligatorio para los Estados miembros y juegan un papel esencial en la protección de 
los derechos humanos en la región.

• Opiniones consultivas: La Corte IDH puede emitir opiniones consultivas a solicitud de Estados 
miembros o la OEA sobre cuestiones jurídicas relacionadas con los derechos humanos en la re-
gión. Estas opiniones son fundamentales para la interpretación y aplicación de las normas intera-
mericanas de derechos humanos.

Otros Órganos Específicos

Además de la CIDH y la Corte IDH, el SIDH cuenta con otros órganos especializados, como la Comisión y la 
Corte Interamericana de Derechos de la Mujer (CIM) y la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos de 
las Personas Mayores (CIDPM y Corte IDPM). Estos órganos se dedican a abordar las violaciones de derechos 
humanos específicas que afectan a grupos particularmente vulnerables, como mujeres y personas mayores, y 
contribuyen a la promoción de la igualdad y la no discriminación (Pérez & Cáceres, 2015).
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Las instituciones del SIDH desempeñan un papel fundamental en la promoción y protección de 
los derechos humanos en las Américas. Su labor incluye no solo la supervisión y sanción de las 
violaciones de derechos humanos, sino también la promoción de una cultura de respeto y defen-
sa de estos derechos en la región. El sistema interamericano representa un hito en la protección 
internacional de los derechos humanos y ejemplifica el compromiso de los Estados miembros en 
la consolidación de un entorno donde los derechos fundamentales de todos los individuos sean 
respetados y garantizados.

DESAFÍOS Y PERSPECTIVAS DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) ha evolucionado desde su creación y se ha 
enfrentado a una serie de desafíos cambiantes a lo largo de su historia. En la actualidad, este siste-
ma se encuentra inmerso en un contexto complejo y dinámico, en el que se destacan varios desafíos 
clave que requieren una atención constante y una adaptación continua. A continuación, se analizan 
algunos de los principales desafíos que el SIDH enfrenta en la actualidad:

Impunidad y falta de acceso a la justicia

A pesar de los avances en la promoción y protección de los derechos humanos en la región, persisten 
problemas de impunidad en numerosos casos de violaciones graves. Las víctimas y sus familias a menu-
do enfrentan obstáculos significativos para acceder a la justicia y obtener reparaciones adecuadas. Este 
desafío se relaciona con la necesidad de fortalecer los sistemas de justicia en los Estados miembros y 
garantizar que los perpetradores de violaciones sean llevados ante la justicia.

Discriminación y desigualdad

La discriminación, en sus diversas formas, sigue siendo un desafío importante en las Américas. La 
discriminación basada en género, orientación sexual, raza, etnia, religión y discapacidad persiste en la 
región y afecta negativamente a grupos vulnerables. Abordar la discriminación y promover la igualdad 
de derechos y oportunidades es un reto constante que requiere la implementación efectiva de políticas 
y medidas antidiscriminatorias.

Violencia y seguridad

La violencia en la región es un problema recurrente que afecta a la vida y la seguridad de las personas. La 
violencia delictiva, la violencia de género y la violencia estatal son preocupaciones destacadas. Enfren-
tar estos desafíos implica la necesidad de políticas integrales que garanticen la seguridad ciudadana, 
respetando al mismo tiempo los derechos humanos y promoviendo la rendición de cuentas por abusos.

Crisis humanitarias y migración 

Las crisis humanitarias, ya sea por conflictos armados, desastres naturales o crisis políticas, han lleva-
do a un flujo significativo de migrantes y refugiados en la región. Los Estados miembros enfrentan el 
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desafío de garantizar el respeto de los derechos humanos de estas personas en todas las etapas de su 
viaje y en sus destinos finales.

Defensores de derechos humanos en riesgo 

La labor de los defensores de derechos humanos en las Américas es esencial para la promoción y pro-
tección de los derechos fundamentales. Sin embargo, estos individuos y organizaciones enfrentan ame-
nazas, hostigamiento y ataques en muchos países de la región. La protección de los defensores de dere-
chos humanos y la garantía de su capacidad para llevar a cabo su labor son desafíos críticos.

Tensión entre derechos humanos y seguridad nacional 

En algunos Estados, la lucha contra el terrorismo y la seguridad nacional ha llevado a la adopción de 
medidas que pueden socavar los derechos humanos, como la restricción de la libertad de expresión y el 
derecho a la privacidad. En este contexto, el equilibrio entre la seguridad y el respeto de los derechos 
fundamentales representa un desafío constante.

Rendición de cuentas y cooperación regional 

La rendición de cuentas por violaciones de derechos humanos y la cooperación regional son esenciales 
para el éxito del SIDH. Sin embargo, la falta de cooperación plena de algunos Estados y la falta de im-
plementación efectiva de las decisiones de la Corte IDH son desafíos que requieren atención continua.

CONCLUSIÓN 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos se enfrenta a varios desafíos en la actualidad, que van 
desde la impunidad y la discriminación hasta la seguridad y la protección de los defensores de derechos 
humanos. Abordar estos desafíos requiere un compromiso continuo de los Estados miembros, así como 
la colaboración y el apoyo de la comunidad internacional. La protección y promoción de los derechos 
humanos en las Américas siguen siendo un objetivo vital que demanda una atención constante y una 
acción efectiva.
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